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ANEXO II
Fondo Africano de Desarrollo

Contribuciones ertraOJ'dinarias

Panicipanlcs Importe cqui~alc11lc Unidml de comp,?miso Tipo de cambio Impone
. en UCF

Italia ..... . ......... 40.000.000 Lira . .. 1487,079901 59.483.196.040
Holanda ........ 13.000.000 Florín holandés 2,250630 29.258.190
Noruega ..... ... : ... 7.400.000 Corona noruega 7,752487 57.368.404

Total 60.400.000. .

DISPOSICIONES FINALES.

Art. 3.0 Dimensiones mfnimas.-1. Se prohibe la pesca, el trans~
porte, comercio, posesión y consumo de los ejemplares de las especies
mcluidas cuyas longitudes sean inferiores a las siguientes:

Trucha: 19 centímetros.
Lucio: 40 centímetros.
Black-bass y anguila: 20 cenlimetros.
Bargo y carpa: 18 centimetros.
Boga y cacho: 10 centímetros.
Tenca: 15 centímetros.
Cangrejos de río: 8 centímetros.
2. Estas longitudes se medirán, para los peces. desde el extremo'

anterior de la cabeza hasta el punto medio de la parte posterior de la
aleta caudal extendida y, para los cangrejos, desde el ojo hasta ei
extremo posterior de la cola extendida.

, 3. Los ejemplares capturados cuyas dimensiones sean menores a las
citadas deberán ser devueltos a las aguas de forma inmediata, ,

Art. 4.° Epocas y artes al/tori=adas.-l. Excepción hecha de la
trucha, cuya pesca sólo se permitirá con caña y desde el 16 de febrero
hasta el 31 de julio, el resto de las especies podrá ser pescado con caña
o línea de mano durante todo el año.

2. Se autoriza la pesca del cangrejo de río (A. pallipes) con reteles,
lamparillas o artes similares desde el I de junio hasta el 31 de agosto,
limitándose a 40 ejemplares el número máximo de capturas por día y
pescador.

3. Se autoriza la pesca del cangrejo de las marismas (P. ClarkiL) con
retcles, lamparillas, nasas o artes similares durante todo el año,
limitándose a 120 ejemplares el número máximo de capturas por día y
pescador. I

4. Se prohibe en todo lugar y circunstancias el empleo de redes para
la pesca de la trucha, el lucio y el blaek·bass.

5. Durante el periodo comprendido entre el l de julio y el 14 de
marzo, se autoriza la pesca con redes reglamentarias de todas las
especies existentes en estos tramos salvo la trucha, el lucio y el black~
bass.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la pesca en
los tramos clasificados como ~~protegidos~> o ~(controlados» quedará
sujeta a las, condiciones especificadas en sus respectivos reglamentos.

7. En los tramos en que no estén clasificados como «protegidos» o
«controlados» se permite e! empleo de un sedal, espine! o cabo
anzuelado con un máximo de IS anzuclos por. aparejo. La distancia
mínima existente entre estos aparejos no será inferior a 30 metros y su
uso sólo estará permitido durante el dia.

8. En la pesca con caña o linea de mano, los pc,scadores no podrán
utilizar simultáneamente más de dos aparejos, debiendo éstos encon~
trarse a su alcance inmediato. En estas modalidades de pesca única~

mente se autoriza como elemento auxiliar la redeña o sacadera.
9. Ningún pescador de caña o linea de mano podrá aproximarse a

menos de 30 metros de otro que utilice el mhmo arte a no ser que éste
renuncie a ejercer su derecho. En el supuesto de que la especie objeto de
pesca sea la trucha, esta distancia será la necesaria para que no se
alcancen los aparcjos.

Art, S.o De la pesca CO/1 redcs.-1. En la pesca con redes aUloriza~
das y, debidamente precintadas, de especies permitidas y en lugares y
épocas donde sea Ifcito su uso, se respetarán las siguientes prohibiciones:

. al El empleo de redes cua~do la anchura de la capa de agua
clrelllante en el tramo comprendido entre 20 me.tras aguas arriba y 20
metros aguas abajo del lugar de pesca, sea inferior a 8 metros a lo largo
de todo el tramo.

b) Ocupar con redes más de la mitad de la-eapu de agua circulante,
contnda esíu longitud a partir de la orilla propia.

e) Utilizar redes que excedan de 30 metros de longitud o de 3
metros de anchura, bien se trate de una sola red o de varias empalmadas.

d) la utilización de redes de arrastre y de fondo.
e) El empleo de redes cuando la longitud del lado del cuadrado de

su malla, .una vez mojadas y estiradas. sea inferior a 30 milímetros.
f) Ulilizar redes cU~'a relinga inferior no deje un vano que exceda

de SO centímetros entre ella y el lecho del rio.
g) La utilización de las redes denominadas esparavel. tarraya.

chumbera, chumbeira, garrafa o tiradera.
~) Anclar o sujetar las redes propias en la margen de la nación

vecma.
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11841 REGUMENTO de pesca en los tramos fluviales fronteri·
zos entre España y Portugal a excepción del tramo intema
ciona/ 'del rlo Millo y de la zona man1imo-jlllrial deL
Guadjall~. . .

REGLAMENTO DE PESCA EN LOS TRAMOS FLUVIALES
FRONTERIZOS ENTRE ESPAÑA Y PORTUG¿\L A EXCEPCION
DEL TRAMO INTERNACIONAL DEL RIO MINO y DE LA ZONA

MARITIMO-FLUVIAL DEL GUADlANA

Articulo 1.0 Hnalidad..c.EI ejercicio de la pesca en los tramos
fluviales que sirven de frontera entre España y Portugal, excepción
hecha del tramo internacional del rio Miño y de la zona maritimo·
fluvial del río Guadiana, se ajustará a lo preceptuado en el presente
Reglamento.

Art. 2.° Preceptos generales.-I. Para poder pescar en estos tramos
bastará cumplir los trámites legales exigidos para la práctica de la pesca
continental en el país donde el pescador inicie la acción de pescar.

2. Los pescadores estarán oblig.:1dos a cumplir supletoriamente la
legislación sobre pesca continental vigente en su propio país en todo
aquello Que no se oponga a lo dispuesto expresamente en el presente
Reglamento. siempre y cuando no se originen perjuicios o molestias a
los pescadores de la nDción vecina.

3. Los peces y cangrejos de rio pescados en las condiciones
estipuladas por este Reglamento y en los tramos fluviales a los que el
mismo se aplica no podrán ser vendidos fucra del término municipal de
origen cuando en razón a su longitud o a la época en que fueron
capturados estuviera prohibida su pesca en las aguas interiores del país
de procedencia.

4. las embarcaciones utilizadas para pescar en estos tramos debe
rán llevar a ambos lados de su proa los caracteres precisos paro permitir
su identificación; dichos caracteres estarán integrados por la letra «P»
para Portugal y la letra «E)~ pnra ESpi.lña, seguidas respectivamente de!
número de hlatfícula correspondiente. Para las barcas portuguesas
estarán pintados en color blanco sobre un rectángulo de fondo ne~ro y
para las españolas en negro sobre fondo blanco. El tamaño de dichos
caracteres no será inferior a 20 centimetros de altura.

S. Se prohibe a los pescadores adentrarse en el agun. por sí o
mediante embarcación, una distancia superior a los dos tercios de la
anchura del cauce. A estos efectos, se entenderá por cauce la parte del
lecho del río ocupada por las aguas en el momento de Que se trate~

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en las masas de
agun embalsada donde esté autorizada la pesca desde embarcaciones,
éstas podrán utilizarse para esta finalidad siempre y cuando permanez·
can a diez o más metros de la orilla de la nación vecina. En todo caso,
:lguas arriba y abajo de las presas de retenidn se respetarán las distnncias
de seguridad establecidas por los servicios hidráulicos competentes.

7. Si por causa de fuerza mayor o por avería de la embarcaclon
r('Su]¡ase obligado anelnr o desembarcar en la margen correspondiente a

_la otra nación. los pescadores afertados deberán establecer, sin demora,
contacto con las autoridades competentes, dándoles cuenta del hecho y
sus circunstancias.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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i) Pescar con redes a una distancia menor de 100 metros, aguas 4. las sanciones aplicables a las infracciones previstas en el
arriba o abajo, del- lugar donde otro la hubiere colocado. presente Reglamento seran las fijadas para las mismas en la normativa
- j) Pescar con redes a menos de 50 metros de diques, azudes, sobre la pesca continental vi~cnte en el país de que se trate. -
compuertas., aliviaderos o cualc~ulcr otro tipo de obras que alteren el 5. La huida ante requenmiento de las fuerzas de fiscalización del
régimen normal de las aguas. país vecino implicárá un~ multa equivalente al- doble de la correspon-

diente a la infracción cometida. ." '
An. 6.° "Artes y métodos prohrbidos.-1. Se prohíbe con carácter 6. La liquidación de las multas se realizará conforme a las normas

general: legales vigentes en cada pais.
a) La construcción o utilización de barreras, empalizadas, muros,. Art. 10. Comisión PermallclIlc.-1. Dependiente de la Comisión

estacadas, atajadizos, caneiros o pesqueras que sirvan como medio Internacional de J..imites y p.ara entender en las cuestiones relacionadas
directo de pesca o a los que se puedan sujetar artes o útiles que faciliten con lo tratado en el presente Reglamento se crea la «Comisión - -
la captura de los peces. . P<:,rmancntc Internacio~al para regular la conse~vación y al'rovecha-.-

b) El empleo de sustancias tóx.icas u otras que desoxigenen las miento de la pesca contmental erf10s tramos flUViales frontenzos entre
aguas, que, aturdan a los peces o que produzcan su muerte. "España y Portu~al'a excep<:ión del tramo internacional del río Miño y

e) La utilización de explosivos así como la de armas de fuego o de de la zona mantimo-fluvlal del río Guadiana» (COPEe).
gas con fines dc pesca. . '.' " 2. La com'posición d¡: esta:-Corrii~ón será la siguiente:

d) Desviar el curso natural de las aguas, reducir su caudal Oalterar a) Un Presidente de: delegación ,nombrado pOr cada país 'a pro-
el cauce o las márgenes con fines de pesca." puesta del Ministerio competente en materia de pesca: continental.

e} La utilización de arpones, francadas, bicheros, tridentes,teneoo. b) Un Delegado de cada pais del Ministerio competente en materia
res., garfios, fisgas o cuaJquier otro instrumento punzante, arrojadizo o de pesca continental.
no, que se 'utilice con '1a,finatid."d de trabar o dar muerte a lOS' peces. c) Un Delegado de,cada país de! Ministerio competente en :recursos

f) Pescar a mano, remover las piedras del fondo. apalear las aguas, - hidráulicos. " , .. '. . _ ",', . ..' .'. ' .
arrastrar cadenas, palos u otros objetos por. el cauce;' arrojar piedras. d) Un Hidrobiólogo de cada país a designar por lQs Presidentes de
remar repctidamel)te de forma violenta hacia los.aparejos de pesca, así:' las Delegaciones respectivas.
como cualquier otrq'pfClCedimientoquc pueda espantar o ¡ltur~lir a los,
-peces. '_,' , , . ;-.: ~'. 1 Las reuni'ones"delaComisión ~'celebranin aÚemativamente en

g) Pescar al robo o al tirón, utilizar procedimientos de pesca España y Portugal, procurando que las mismas tengan lugar en localida
subacuática, ,aparatos eléctricos o aux-iliado,s de luz srtifit;:ial, asíco~o. des próximas a la frontera y sin que en ningLin caso transcurra más de
pescar de ncx:he..., . :... ' " . " " " '';;; 'un año entre dos reuniones consecutivas. ~!

_h) Utilizar huevos-de peces como cebo o engaño.' . ' 4. La convOcatoria de estas reUniones se hará por el Presidente de
Art:).o Otras pr~¡'¡liiéiJii;s.-1. En los tramos directamenteaféc-" '~~~~¿~Ódef~t~~~a~~~n huéspedde acuerdo con el Presidente de la

tados por el presente Reglamento se prohibe: 5. De las actas de estas reuniones redactadas, en español v
. a) Incorporar a las aguas especies animales o vegetales que no portugués, se enviará copia al Presidente respectivo de cada una de las
habiten en ellas de forma natural, salvo· autorización expresa 'dela, Delegaciones nacionales de la Comisión Internacional de Limites.
Comisión a Que se refiere el artículo 10 del presente Reglamento. 6. 'A las reuniones de la Comisión podrán asistir, cuando lo juzg~en

b)' tXrrojar o verter a las aguas sustancias o res[duos que puedan . conveniente los componentes de la Comisión Internacional de Limites
perjudicar a la flora o a la fauna ,Que las habita. interesados en los temas de que se traten. Igualmente, podrán 'estar ."

e) Rem-over o extraer del lecho de los ríos, arenas, piedras,' tierras,: presentcs,con carácter consultivo y previa citación, expertos designados .~.
lodos o cualquier. otro material, salvo autorización expresa de la 'al cfecto por las Autoridades administrativas regionales o locales:. Los ;
Comisión a que hace referencia ei. artículo 10 del presente Reglamento, Presidentes de ambas Delegaciones podrán, asimismo, recabar la asis- 1
y sid},PM~ific~~ IS:~~~~~ónlad~al~~~~~a~:éanr~~,1 a~~~ti'va o: ~~~~ia, a efectos consultivos, de técOlCOS c~alificados en temas espccífi-."
herbácea de los cauces y márg~nes o extraer plantas acuáticas, -salvo 7. Constituyen misiones básicas de la COPEe en relacióri con el .. · :
autorización deJa Cornlsión a,,1a que se refiere el artículo 10 de este presente Reglamento las siguientes: - ','
Reglamcnto. , a) Tratar de resolver 'y armonizar los problemas Que plantea su .:,:

Art.8.0 Tramos «protegidos~~ o «comrolados»).-1. .' A lós efectos del" aplicación, adoptando, en su caso, las medidas pertinentes.'"
presente Reg,lamento determinados tramos fluviales fronterizos podrán h) Definir, delimitar -Y regular 'el aprovechamiento de los tramos'
ser objeto de un régimen de protección especial consistente en prohibir «protegidos» o «controlados» que se especifican en su artículo 8.° .j
en ellos la pesca con cualquier arte Que no sea la caña y, ésta solamentc ~ c) Reunir la información precisa para cumplimentar lo dispuesto'~
en épocas permitidas. , . , : en la diSpOsición final tercera en relación con la reelaboración del texto,:$

2. .La delimitación de estos tramos, que deberán estar debidamente, del presente R~glamento. . . . '\'1~
señalizados, .corresponderá a' la Comisión que· se especifica en el d) CualqUier otra que pueda repercutir en una mejor conservación ;J:

_artÍCulo. 10 del presente Reglame~to. Los tramos así de.limjtados·toma~ Yaprovechamiento de la riqueza piscícola de estos tramos._
rán el nombre de tramos ceprotegldos» o cecontrolados». .: ' , '.. .""'1'

3. Podrán tener la consideración de tramos ~(protegidos» o «contro-' DISPOSICIONES FIN~LES . " ':,'~,.",,',~
lados» ~os habitados por salmónidos, los Que constituyen zonas de cria . ' ',.
o desove singularmente cualificados para estas finalidades y, en su caso, Primera.-Cuando como consecuencia de la aplicación de este Rcgla~ "
aquellos otros que se consideren especialmente merecedores de protec- mento se próduzcan incidencias o hechos aislados que afecten a la buena ~
ción por sus valores ecológicos, turísticos o deportivos. La.apreciación armonia que' debe existir entre los pescadores ribereños de una y otra :¡
de estas circunstancias corresponderá en todos los casos a la Comisión nación, las Autoridades lOCales interesadas procurarán, de mutuo ¡
citada en el apartado anterior oído, el parecer de las Asociaciones de acuerdo, poner remedio il).mediato a la situación planteada. Casode no ,1
Pescadores y de las Autoridades admimstrativas locales y, en su caso, poder alcanzar el deseable acuerdo ,danin cuenta de' lo actuado al 't
regionales 4e las zonas en cuestión, de ambos países. Presidente de su Delegación Nacional en la Comisión Que se cita en el ;"

4. 'Para proceder al inventario y localizaCión de estos tranios así artículo 10 de este Reglamento. En tanto no resuelva esta Comisión, los .f
como para sugerir la reglamentación aplicable a los mi~mos los pescadores de los tramos afcctados no podrán. pescar en las aguas '~

Ministerios competentes' de cada pais en materia de pesca fluvial -sniatuc",aodn.e'"al otro lado de la Ii~ea .~~e,dclimite la fronera e,ntre am,ba,s"",,~.,J.',
- designarán respt-'Ctivamente un funcionario. Los dos funcionarios así '. .'. . . "~

designados' constituidos en Grupo de, Trabajo procederán conjunta- Segunda.....EI presente Reglamento entrará en vigor la fecha en que los ,':,'
mente y de mUluo acuerdo a realizar su cometido en un plazo no dos- Estados de común acuerdo determinen, una vez se hayan comunj.;, ,
superior a seis meses, dando cuenta de lo actuado a la Comisión citada cado qu~ ,fueron cumplidas las respectivas disposiciones internas para s;~,J
anteriormente. Esta Comisión, oído el parecer del Grupo de Trabajo y aprobac\on.. . :~"'::'¡
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, resolverá lo que Tercera.-Los dos Estados se comprometen a corregir y actualizar el'·
estime pertinente. . . ,,, prescnte Reglamento en consonancia con: a) la experiencia recogida en

Art. 9.° Infracciones y sanciones.-1. Corresponde a las' autorida- sus tres primdos años de vigencia; b) con la necesidad de contemplar
,des jurisdiccionales competentes, de conformidad con las normas en el mi-smo .las medidas precisas para mejorar e incrementar los
vigentes en 'el país de. Que se trate, la aplicación de las sanciones, recursos piscícolas de estos' tramos, y e) con la conveniencia de
correspondientes a las infracciones de lo dispuesto en este Reglamento. equiparar en ambos países la tipificación de las infracciones y la cuantía

2. Las infracCiones alo dispuesto en el presente Reglamento, salvo de las sanciones. '. .~ . '!
que impliquen responsabilidad criminal, tendrán carácter administra- A estos efectos, la Comisión Internacional a que hace referencia el '
ti va, articulo 10 de este Reglamento deberá reelaborar el presente texto

3. Cuando la infracci6n se cometa desde embarcación situada en sometiéndolo a la consideración de la Comisión Internacional de
tierra firme o tan pró'xima a ella que sea posible saltar a bordo a pie: Limites para quc ésta. previa introducción en el mismo de las modifica~

enjuto, la embarcación y sus tripulantes quedarán sujetos a la jurisdic~ ciones·que estime pertinentes, lo someta a la aprobación de los
ción de las Autoridades en cuyo territorio se encuentren. Gobiernos respectivos.
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JUAN CARLOS R.

El ~1¡nis1ro de Econumia y H~cil,"llda.

e,-\R!.OS SOLCII·\{¡-\ C-\T"-LAN

Zonas· prioritarias

Navia;
Castropol.
Vegadeo.

Zona tipo 1lI:

Avilés.
Carreno.
Castrillón.
Corvera de Asturias.
Cudillero.
Gijón.
llanera.
Muros del Nalón.
Noreña.
Oviedo.
Pravia.
Siero.
Soto del Barco.
Gozón.

Zona de tipo 1:

AlIer.
Lan~reo.
Lavlana.
lena.
Mieres
Morcin.
Ribera de Arriba.
RioS<1.
San Martín del Rey Aurelio.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dl' Ecunomia y lI~cknda.

C.\R1.0.' SOLCIl.-\{i-\ C.-\T\L\N

DISPONGO:

,Articulo único.-Quedan modificados los artículos 1.2 Y 3, así como
el anexo del Real Decreto 487/1988, de 6 de mayo, dc delimitación de
la Zona de Promoción Económica de Asturias, y sustituidos por los que

la continuación se indican:

«ArHculo l. Con arreglo a lo dispuesto en el Real De~reto 1535/1987.
de 1I de diciembre, por el que se aprueba· el Reglamento de la Ley
5011985, de 27 de diciembre, se crea la Zona de Promoción Económica
de Asturias, que comprende, como zona de tipo 1, los municipios de
Alkr, Caso, Langrco. Laviana, Lena, Mieres, Morcín. Ribera de Arriba.
Riosa. San' Martín del Rey Aurelio y Sobrescobio; como lona de tipo 11I
los municipios de Avilés, Castrillón, CorveTa de Asturias, Cudillero,
Gozón, lilas, Muros dc Nalón, Pravia. Soto del Barco, Carreña, Gijón,
Villa viciosa. Llanera, Noreña, Oviedo, Sariego y Siero; y como zona de
tipo 11 el resto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2. 1. Los inccntivos regionales que podrán concederse en
dicha Zona de Promoción Económica no podrán sobrepasar los porcen
tajes máximos del 50 por -100 sobre la inversión aprobada en la zona de
tipo 1; del 40 por 100, en la zona de tipo n, y del 30 por 100, en la lona
de tipo 111. En todo caso. estos limites máximos sólo serán aplicables en
las zonas prioritarias a que se hace referencia en el artículo siguiente.

2. Ningún proyecto que se acoja a los incentivos regionales en
virtud de este .Real Decreto podrá recibir otras ayudas financieras,
cualquier<!. que sea su naturaleza y el órg.1no o Administración que las
conceda. excepto las'que se deduzcan del artículo 16 del Real Decre
to 1535/1987, de I1 de diciembre. que. acumuladas a las previstas en la
presente normativa. sobrepasen los límitessobre concurrencia de ayudas
fin<lllcieras a que hace referencia el articulo 14 del Real Decre
to 1535/1987. de 1I de diciembre.

Artículo 3. En la Zona de Promoción Económica de Asturias serán
zonas prioritarias las que se indican en el anexo de este Real Decreto.»

Disposición final

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su .
publicación en el «BoleHo Oficial del EstadO» y surtirá efectos a partir
del 24 dc mayo de 1992. fecha de extinción de la Zona Industrializada
en Declive sellalada en el Real Decreto 1037/1991, de 28 de junio.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.

ANEXO

y teniendo en cuenta la situnción sociocconómic3 de los municipios que
en ella se -integraron, se hace preciso continuar aplicando en ellos la
política de incentivación regional. con el objeto de favorecer su
desarrollo, fomentando la actividad económica. Con esta finalidad se
incluyen, por tanto, dichos municipios de la Zona Industrializada en
D(,.'c1ive dentro de la Zona dc Promoción Económica, regulada por el
Real Decreto 487/1988, de 6 de mayo.

Oc acuerdo con la autorización comunitaria de 21 de febrero
de 1992. el límite máximo de incentivación regional en los citados
municipios será del 50 por 100.

En virtud de todo dio, cumplidas las actuaciones del Consejo Rector
y de la Comunidad Autónoma previstas en el artículo 5.°, números 1
y 2. del Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre. y en el citado
Real Decreto, a propuesta del Ministro de Economía y -Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 22 de
mayo de 1992,

Zona de tipo 11:

Cang..1s de Onís.
L1anes.
Ribadesclla.
Parres.
Coana.
Tapia.

REAL DECRETO'527/1992, de 22 de mayo, por el que se
e_\"liende el coe/icil'llIede caja a las EllIidades o/iciales de
crédilo. .

REAL DECRETO 528/1992. de 22 de mal'O, de modifica
riO/l del Real Decreto 487/1988. dc 6 c/c mal'o. de d('!iIÍJila-.
cidll di' la ZOlla de Prollloción l:'conomicú de Asturias.
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La Ley 26/1988, de 29_ de julio, sobre disciplina e intervención de las
Entidades de crédito, en su articulo 47, 1, apartado b}, faculta al
Gobierno para hacer extensivo a todas las entidades de crédito el
régimen previsto en la Ley 26/1983. de 26 de diciembre, sobre
coeficiente de ea¡'a de intermediarios financieros. .

En uso de ta habilitación y teniendo en cuenta qué las entidades
oficiales de crédito actualmente no se encuentran sometidas al régimen
general de coeficiente de caja, se ha estimado oportuno su inclusión en
el cit.ado régimen. COIllO consecuencia de su conversión en auténticas
cntidades de crédito al amparo de la Ley 25/1991, de 21 de noviembre,
por la que se establece una nueva organización de las entidades de
crédito de capital público estatal. colocándolas en igualdad de condicio
ncs.con el resto de las entidades.

En su virtud. a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión dcldía 22 de mayo de 1992,

~

Cuarta.-EI presente Reglamento podrá denunciarse en to'do
momento por cualquiera de los dos Estados mediante notificación
escrita al otro Estado. La dcnuncin surtirá sus efectos a los seis meses de
dicha notificación.

El presente Reglamento entró en vigor el 27 de abril de 1992; fecha
en la que quedaron cumplidas por los dos Estados las respectivas
disposiciones internas para su aprobación, según se señala en la
disposición final segunda del Reglamento.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 7 de mayo de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurelio

Pcrcz Giralda.

DISPONGO:

Artículo único.-Se extiende al «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad
Anónima»; al «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», y al
«Banco de Crédito Local de España, Sociedad Anónima», el coeficiente
de caja establecido por la ley 26/1983, de 26 de diciembre, y
disposiciones que lo desarrollan.

Disposición transitoria

La aplicación del coeficiente de caja se regirá por las siguientes reglas:

-a) A los saldos computables existentes a 31 de diciembre de 1991
o a los saldos existentes en cada momento, si fuesen menores, se les
aplicará hasta el fin del primer senwstre de 1992 un coeficiente del 1
por 100. Este porcentaje se incrementará en 0,25 puntos porcentuales al
comienzo de cada uno de los dos semestres naturales siguientes y en
medio punto porcentual al inicio del tercer semestre natural siguicnte.
Con 'posterioridad. el incremento será de 0,75 puntos porcentuales al
com1enzo _dc cada semestre natural, hasta alcanzar el nivel que esté
establecido con carácter general. '

b) A los incrementos positivos que experimenten los saldos compu
tnbles respecto a 31 de diciembre de 1991 sc les- aplicará el coeficiente
que eslc establecido con carácter gcnl·rnl.

Disposición final

El presente Real Decreto entrará en vigor al di<l siguiente de su
publicaci~n en. ~I «Bolct!n Ofici?1 d~1 EstadQ). quedando derogadas
CU<llltas dlSposlclom:s de Igualo mfenor rango se opongan a él.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
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Agotados los plazos de vigencia de la Zona Industrializada en
Declive de Asturias, creada por Real Decreto 484/1988. de 6 de mayo,


